
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Huaraz, 18 de agosto de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJAN-PJ 
 
 
VISTO: 
El Informe N° 000008-2023-CCM-CSJAN-PJ, de fecha 11 de agosto del 2023, cursado 
por la Secretaria Técnica de la Comisión de Capacitación de Magistrados (Expediente 
000019-2023-CCM-CS); y, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia es la máxima autoridad 
administrativa de la sede judicial a su cargo; razón por la cual, dirige la política interna, 
dictando las acciones que corresponden con la finalidad de asegurar el normal 
desarrollo y la debida atención de los órganos jurisdiccionales y administrativos que lo 
conforman, de acuerdo a lo previsto por los incisos 1) y 3) del artículo 90° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con lo preceptuado 
por los incisos 1) y 3) del artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones de las 
Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras aprobado 
mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ. 
 
Segundo.- Que, mediante Resolución Administrativa N° 000360-2023-P-CSJAN-PJ, de 
fecha 21 de marzo del 2023, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Áncash, 
resuelve: "Aprobar el Plan de Capacitación de la Corte Superior de Justicia de Áncash - 
2023", ello de acuerdo al cronograma presentado por la Comisión de Capacitación de 
Magistrados de esta Corte Superior de Justicia. 
 
Tercero.- Bajo ese contexto, con Informe N° 000008-CCM-CSJAN-PJ, de fecha 11 de 
agosto del 2023, la Secretaria Técnica de la Comisión de Capacitación de Magistrados, 
informa que del 31 de julio al 03 de agosto del 2023, se ha llevado a cabo el Ciclo de 
Conferencias por el Día del Juez y la Jueza, con la participación en calidad de 
expositores de profesionales de gran trayectoria en derecho, así como de magistrados 
y/o funcionarios del Poder Judicial del Perú; capacitación que ha sido dirigida a 
magistrados/as, servidores/as administrativos y jurisdiccionales de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash y público en general. 
 
Cuarto.- En ese orden, según el informe del visto, se detalla que en el Ciclo de 
Conferencias han participado diversos profesionales de derecho, brindando en todo 
momento y de manera filantrópica sus conocimientos en beneficio de los/as 
magistrados/as y servidores/as judiciales de esta Corte Superior; con la finalidad de 
fortalecer sus conocimientos y desarrollar competencias que les permitan mejorar su 
labor al servicio de la administración de  justicia de manera pronta y célere. 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001228-2023-P-CSJAN-PJ

Huaraz, 21 de Agosto del 2023

Firmado digitalmente por QUINTO
GOMERO Marcial FAU 20571436575
soft
Presidente De La Csj De Ancash
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.08.2023 11:31:47 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

Quinto.- Que, es política de la presente gestión otorgar el reconocimiento que 
corresponde a aquellos profesionales quienes de manera desinteresada, por sus 
méritos y destacada labor, brindan su apoyo y colaboración con el logro de los fines de 
la institución, que repercuten de manera positiva en el desarrollo de este Poder del 
Estado, correspondiendo así emitir el acto administrativo respectivo. 
 
Por estas consideraciones y en uso de las facultades previstas y conferidas por el 
artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- RECONOCER y FELICITAR a nombre de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash, a los profesionales en derecho por haber participado en calidad de 
EXPOSITORES en el Ciclo de Conferencias por el Día del Juez y la Jueza, según el 
siguiente detalle: 
 

31 DE JULIO 

EXPOSITOR TEMA 

Dr. RONALD REGAN LÓPEZ JULCA 
Maestro en docencia virtual y Fiscal de la Primera 

Fiscalía Provincial de Familia de Huaraz. 

“El lado siniestro de la 
Inteligencia Artificial: Delitos 

impulsados por la tecnología” 

Dr. JHUSHEIN FORT NINAMANCCO CÓRDOVA 
Profesor ordinario de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos. 

“Fijación de Puntos 
Controvertidos conforme al X 

Pleno Casatorio Civil” 

 
 

01 DE AGOSTO 

EXPOSITOR TEMA 

Dr. CARLOS ALBERTO CALDERÓN PUERTAS 
Juez Supremo Titular de la Primera Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia de la República. 

“Recurso de Casación Civil” 

Dr. JOSÉ ANTONIO ÑIQUE DE LA PUENTE 
Abogado, Doctor en Derecho y Ciencia Política por 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

“Estado de Derecho y el 
Garantismo Constitucional” 

 
 

02 DE AGOSTO 

EXPOSITOR TEMA 

Dr. EDHIN CAMPOS BARRANZUELA 
Juez Superior Titular - Presidente de la Segunda 

Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash. 

“Perfil del Juez en el Estado 
Constitucional de Derecho” 

Dr. JHONNY HANS CONTRERAS CUZCANO 
Juez Superior de la Quinta Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada. 

“Ética e integridad en la 
administración de justicia” 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

03 DE AGOSTO 

EXPOSITOR TEMA 

Dr. VÍCTOR ANTONIO CASTILLO LEÓN 
Juez Supremo Titular - Presidente de la Cuarta Sala 
de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 

Corte Suprema de Justicia de la República. 

“Gestión del Despacho Judicial” 

Dr. RAÚL SERAFÍN RODRÍGUEZ SOTO 
Magistrado contralor de la Unidad de Investigación y 
Anticorrupción - Oficina de la Autoridad Nacional de 

Control del Poder Judicial. 

“Protección contra el despido 
lesivo a los derechos 

fundamentales del trabajador. 
Sus efectos jurídicos” 

 
Artículo Segundo.- DISPONER que la Secretaria Técnica de la Oficina Distrital de 
Meritocracia de la Corte Superior de Justicia de Áncash proceda a la inscripción de la 
presente resolución de felicitación al legajo respectivo de los señores magistrados de 
esta sede judicial. 
 
Artículo Tercero.- PONER la presente resolución en conocimiento de la Comisión de 
Capacitación de Magistrados de la Corte Superior de Justicia de Áncash, Secretaria 
Técnica de la Oficina Distrital de Meritocracia, Oficina de Imagen Institucional y demás 
interesados para los fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MARCIAL QUINTO GOMERO 
Presidente de la CSJ de Ancash 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
MQG/mrj 
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